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SAN LUIS, 30 de junio de 2026

VISTO:

El EXPE: 8623/2026, mediante el cual los estudiantes de la Carrera Ingeniería en Minas, Plan de
Estudio OCD-3-6/15, solicita inscripción excepcional a la asignatura Mecánica Aplicada Minera
correspondiente al 3° año del Plan de Estudio OCD-3-11/23; y

CONSIDERANDO:

Que mediante RD-3-438/26 se inscribió excepcionalmente a los estudiantes en la asignatura
Mecánica Aplicada Minera correspondiente al 3° año del Plan de Estudio OCD-3-11/23.

Que corresponde a la Asignatura Mecánica Aplicada II del Plan de Estudio OCD-3-6/15.

Que el Profesor Responsable Ing. José N. CHIERA eleva condición final de los estudiantes que
cursaron la asignatura en el primer cuatrimestre 2026.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar la condición final de los estudiantes de la asignatura Mecánica
Aplicada II correspondiente al 3 año de la carrera Ingeniería en Minas del Plan de Estudio OCD-
3-6/15, según el siguiente detalle:

APELLIDO Y NOMBRE   Nota Final Condición Final
Le Donne, Lisandro DU N° 42407929 9.00 Promoción
Lucero, Ibrahin DU N° 44480823 8.00 Promoción
Zamudio, Álvaro DU N° 42278973 8.00 Promoción

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la
Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

MBB
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